
 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 
EN SALUD – ADRES  

 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO 171359 DE 2025 

 

(10 de diciembre 2025) 

 
“Por medio del cual se resuelve un recurso de reposición” 

 

LA DIRECTORA DE OTRAS PRESTACIONES (E) DE LA ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES 

 

En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por los artículos, 114 del Decreto 

Ley 019 de 2012 modificado por el Decreto Ley 2106 de 2019, en desarrollo el parágrafo del artículo 

2.6.1.4.3.14 del Decreto 780 de 2016, numeral 1° y 5º del artículo 17 del Decreto 1429 de 2016 y 

el numeral 2º del artículo 6º de la Resolución 1012 de 2022 y 

 

CONSIDERANDO  

 
 

1. ANTECEDENTES  
 

1.1 Que la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud- 
ADRES, mediante las Resolución No. 19648 del 27 de marzo del 2025, ordenó el cobro al 
señor JAIME RICARDO SIERRA VEGA identificado(a) con CC No. 7184936 y al (a la) 
señor(a) DEIVID HERNANDO MEJIA LOPEZ identificado(a) con el tipo de documento 
CC No. 1012318266, en calidad de conductor(a) por valor de VEINTICINCO 

MILLONES DOSCIENTOS TRECE MIL CIENTO QUINCE PESOS M/CTE 
($25.213.115,56);  más los intereses causados a partir de la ejecutoria de dicho acto 

administrativo y hasta la fecha de su cancelación, por concepto de gastos médicos, quirúrgicos, 
hospitalarios y/o indemnización reconocidos y pagados por la ADRES, originados por accidente 
de tránsito ocurrido el día 05/11/2022, en el cual se vio involucrado el automotor de placa 
CAY031 de propiedad del obligado, automotor que para la fecha de los hechos, no contaba 

con una póliza de seguro obligatorio SOAT. 
 

1.2 Que la Resolución No. 19648 del 27 de marzo del 2025, se notificó por aviso el día 02 de 
octubre 2025, en cumplimiento del artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 20111 . De acuerdo con lo anterior y teniendo 
en cuenta que la citación para notificación personal fue recibida el pasado 11 de julio del 2025, 
al correo electrónico jaimer844@gmail.com, que reposa en el expediente conforme al Acta de 

Envío y Entrega de Correo Electrónico con Id mensaje No. 684905, expedida por la empresa 
4-72; y al evidenciar que pasados cinco (5) días a partir de su envío no fue posible surtir la 
notificación personal y como lo establece el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 

 
1.3 Que, el día 20 de octubre de 2025 mediante radicado de entrada No. 20256305800652, el 

señor JAIME RICARDO SIERRA VEGA, presentó recurso de reposición en contra del acto 

No. 19648 del 27 de marzo del 2025, argumentando entre otras cosas no ser el propietario 
del automotor para la fecha de los hechos. 

 
1.4 Que, de acuerdo con los antecedentes anteriormente expuestos y con fundamento en los 

documentos que obran en el expediente, se procederá a resolver el recurso en los siguientes 
términos: 

 
 

2.      PROCEDENCIA DEL RECURSO 
 
Una vez analizado el recurso interpuesto por el señor JAIME RICARDO SIERRA VEGA y 

confrontada la fecha de notificación se encuentra que, este reúne los requisitos legales para ser 

estudiado de conformidad con lo establecido en los artículos 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Con fundamento en la delegación de que trata el numeral 2° del artículo 6 de la Resolución 1012 

del 20 de mayo de 2022, corresponde a la Dirección de Otras Prestaciones, la competencia para 

resolver el recurso de reposición interpuesto, de acuerdo con lo señalado en el artículo 4 del acto 

administrativo recurrido. 
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3. DEL RECURSO INTERPUESTO 
 
Esta Dependencia procede a estudiar los argumentos esbozados por el señor JAIME RICARDO 
SIERRA VEGA en el escrito mediante el cual sustenta el recurso de reposición que nos ocupa, 
donde señala entre otros: 

 

“(…) 

 

En el presente asunto es procedente REVOCAR la imposición de la obligación solidaria 

en contra de JAIME RICARDO SIERRA VEGA por cuanto: (i) no era el propietario al 

momento del siniestro; (ii) la propia Dirección de Otras Prestaciones – ADRES, 

mediante oficio con radicado No.: 20244200455701 del 15 de mayo de 2024, me 

excluyó del procedimiento sancionatorio. En efecto, dentro de la actuación 

administrativa está demostrado lo siguiente 1. El 22 de abril de 2024 remití respuesta 

a Radicado No.: 20244209280861 Solicitud Aclaración a Terceros - Jaime Ricardo Sierra 

Vega - CAY031 en el cual me informaban que hacia parte de un proceso en el cual un 

vehículo que antiguamente me pertenecía Chevrolet Cavalier placas CAY031; Di 

respuesta mediante oficio enviado con radicado 20244209280861 del 22- de marzo de 

2024, informando lo siguiente 2. Teniendo en cuenta los hechos expuestos en la 

comunicación con radicado No. 20244209280861 del 22 de marzo de 2024, informé 

que el 2 de febrero de 2003 adquirí y efectué el traspaso del siguiente automóvil a mi 

nombre (ver anexos No. 3 y 4): Nro. Placa: CAY031. Nro. Motor: NS146814 Nro. Serie: 

3GSJC54WSNS146814. Marca: CHEVROLET. Linea: CAVALIER . Modelo: 1992 3. 18 de 

julio de 2022 radiqué ante SERVITRANS SAS solicitud de traspaso a persona 

indeterminada en el marco de lo establecido en el artículo 4° de la Resolución Nº 

0003282 de 2019, expedida por el Ministerio de Transporte (ver anexos No. 5 y 6). 4. 

Desde el 21 de julio de 2022, se perfeccionó el traspaso a persona indeterminada como 

consta en el Registro Único Nacional de Tránsito (Ver anexo No. 3). 5. En la 

comunicación con radicado No. 20244209280861 del 22 de marzo de 2024, se indica 

que el 5 de noviembre de 2022 el vehículo de placas CAY031 se vio involucrado en un 

accidente de tránsito. Al respecto precise: a. Para la época del supuesto siniestro ya se 

había perfeccionado el traspaso a persona indeterminada (Ver anexo No. 3); b. En 

consecuencia, no es cierto que para el 5 de noviembre de 2022 detentara la calidad de 

propietario del vehículo de placas CAY031. c. Para la fecha del enunciado siniestro no 

conocía el paradero ni quien tenían la posesión del vehículo. 

   

(…)” 

 
En consecuencia, solicitó: 

  
“(…) 
 
Con fundamento en lo anterior, solicito respetuosamente, que se REVOQUE la 
Resolución 19648 de 27 de marzo de 2025, mediante la cual se impuso una obligación 

solidaria en contra de JAIME RICARDO SIERRA VEGA. 
 
(…)” 

 

4. CONSIDERACIONES DE ESTA DIRECCIÓN 
 

Tal como se manifestó en la Resolución No. 19648 del 27 de marzo del 2025, la obligación que 

ordena el cobro, tiene fundamento en el artículo 114 del Decreto Ley 019 de 2012, el cual facultó 

a esta Entidad para ordenar mediante acto administrativo, el cobro de los créditos a favor del 

Estado correspondientes a las reclamaciones reconocidas y pagadas por el entonces Fondo de 

Solidaridad y Garantía- FOSYGA, con ocasión de los daños corporales y/o indemnización por 

muerte y gastos funerarios, causados en Accidentes de Tránsito, como consecuencia del 

incumplimiento de la obligación de contar con el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito -

SOAT vigente. 
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Que según lo establecido en el artículo 192 del Decreto 663 de 1993 (Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero) y en concordancia con el artículo 42 de la Ley 769 de 2002, todo vehículo 
que transite en el territorio colombiano debe estar amparado por un seguro obligatorio de 
accidentes de tránsito- SOAT. 

 
Conforme a lo anterior, y de conformidad con las normas que regulan el proceso de cobro que 

nos ocupa, se tiene que quien figure ante el Estado como propietario de un vehículo, es la persona 
responsable de cumplir con las obligaciones que se deriven de tal derecho, por consiguiente, el 
propietario inscrito de un automotor carente de SOAT que resulte involucrado en un accidente de 
tránsito, le corresponde asumir la responsabilidad frente a los gastos médicos, quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios, que reciban los afectados en calidad de beneficiarios o víctima de 
tales siniestros, los cuales en su debido tiempo fueron asumidos par el Estado a través del 

entonces FOSYGA hoy ADRES, siendo por lo tanto procedente el proceso de repetición. 

 
Que, revisadas las pruebas allegadas y los argumentos expuestos por el obligado donde manifestó 

NO ser el propietario del vehículo automotor para la fecha de los hechos resulta procedente 

reponer la Resolución No. 19648 del 27 de marzo del 2025, por medio de la cual se ordena el 

cobro de las obligaciones reconocidas y pagadas por la ADRES, por cuanto con ella se causa un 

agravio injustificado al señor JAIME RICARDO SIERRA VEGA, teniendo en cuenta que el mismo 

aportó Copia (REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO - HISTÓRICO PROPIETARIOS 

DEL RODANTE DE PLACA CAY031) tal como se evidencia: 

 

 

Que, para corroborar la información suministrada por el señor JAIME RICARDO SIERRA VEGA, 

se solicitó al Registro Único Nacional de Transito - RUNT, informar a la ADRES sobre el nombre e 

identificación de quien figuraba propietario del vehículo automotor de placa CAY031 para la fecha 

del accidente de tránsito esto es el día 05/11/2022. 

Que el Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT, mediante Radicado RUNT CSR2.2025, dio 

respuesta allegando copia del histórico de propietarios e histórico del vehículo automotor de placas 

CAY031: 

(…) nos permitimos comunicarle que con fundamento en la información registrada a la fecha en la 

base de datos del sistema RUNT, específicamente en el Registro Nacional Automotor - RNA, 

se encontró la siguiente información: 

Lo que se detalla a continuación es lo que se encuentra registrado a la fecha en la base de 

datos RUNT: 
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De acuerdo con lo anterior, y de la lectura del histórico de propietarios suministrado por el Registro 

Único Nacional de Tránsito -RUNT, se establece que, para la fecha del accidente de tránsito, esto 
es, el día 05/11/2022, el señor JAIME RICARDO SIERRA VEGA, NO era propietario del 
automotor de placa CAY031 razón por la cual, NO es procedente dar continuidad al proceso de 
cobro en contra del señor Sierra Vega. 

 
Conforme lo anterior, se evidencia que el acto administrativo que ordenó el cobro se encuentra 
enmarcado en la causal 3 del artículo 93 de la Ley 1437 de 2011, pues al encontrarse prueba que 
impide continuar la actuación contra del señor JAIME RICARDO SIERRA VEGA, deberá 

revocarse la resolución del asunto. 
 
En consecuencia, se procederá a REPONER PARCIALMENTE lo ordenado mediante la Resolución 

No. 19648 del 27 de marzo del 2025, en lo que respecta a la obligación atribuida al señor 
JAIME RICARDO SIERRA VEGA, pues quedo plenamente demostrado que el vehículo de placa 
CAY031 NO era de propiedad del señor Sierra Vega. 
 
No obstante, la obligación en contra del señor DEIVID HERNANDO MEJIA LOPEZ 
identificado(a) con el tipo de documento CC No. 1012318266, en calidad de conductor(a), 
continuará su curso, toda vez que no ha logrado desvirtuar la responsabilidad que le fue atribuida 

dentro del proceso. 
 
 

En virtud de lo anteriormente expuesto este Despacho: 

 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: REPONER PARCIALMENTE la Resolución No. 19648 del 27 de marzo 

del 2025, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR la TERMINACIÓN y ARCHIVO de la actuación 

administrativa adelantada en contra del señor JAIME RICARDO SIERRA VEGA identificado(a) 

con CC No. 7184936, de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva del presente 

acto administrativo. 

 

ARTÍCULO TERCERO: SEGUIR ADELANTE con la actuación administrativa adelantada en contra 

del señor DEIVID HERNANDO MEJIA LOPEZ identificado(a) con el tipo de documento CC 

No. 1012318266, en calidad de conductor, por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente acto administrativo.  

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR la presente decisión al señor JAIME RICARDO SIERRA 

VEGA identificado(a) con CC No. 7184936, en la dirección establecida para tal fin, en los 

términos consagrados artículo 67 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo y/o demás normas aplicables. 

 

Destinatario Dirección física y/o electrónica 

JAIME RICARDO SIERRA VEGA    jaimeR844@gmail.com   

 

ARTÍCULO QUINTO: COMUNICAR la presente decisión a la Dirección de Gestión de los Recursos 

Financieros de Salud y a la Dirección de Gestión de Tecnologías de Información y Comunicaciones 

de la ADRES, para que adelanten las actuaciones que correspondan en el marco de sus 

competencias. 
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ARTÍCULO SEXTO: COMUNICAR la presente decisión a la Oficina Asesora Jurídica, para que 

adelanten las actuaciones que correspondan en el marco de sus competencias, frente a la resolución 

que libra mandamiento de pago. 

ARTÍCULO SEPTIMO: INDICAR que contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D.C., a los (10) días del mes de diciembre de 2025. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

Firmado Digitalmente por 

Yasmín Escamilla B. 

Directora (E) de Otras Prestaciones 

 

Elaboró: Paola Guevara - Abogada Contratista.     

Reviso: Rafael Enrique Roa - Abogado contratista  

Expediente: 20244200360101240E 
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